
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
              Delegación Territorial  de Economía,  

Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz 

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y EMPLEO DE CADIZ  DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2017 DE LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE COMERCIO, DESTINADAS A PROMOVER LAS RELACIONES DE 
COOPERACIÓN DEL SECTOR COMERCIAL ANDALUZ, ASÍ COMO A IMPULSAR EL ASOCIACIONISMO 
COMERCIAL EN TODOS SUS NIVELES Y LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS CENTROS 
COMERCIALES ABIERTOS (MOD. ASC-CCA-2017). 
 
 
Vista la documentación presentada por las entidades solicitantes en el procedimiento de concurrencia competitiva 
de subvenciones de referencia y demás actuaciones que constan en el expediente, resultan los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- Mediante Orden de 20 de octubre de 2016, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a promover las relaciones de cooperación del 
sector comercial andaluz, así como a impulsar el asociacionismo comercial en todos sus niveles y la creación y 
consolidación de los Centros Comerciales Abiertos (Modalidad ASC-CCA) (BOJA número 206, de 26 de octubre de 
2016). 

SEGUNDO.- Con fecha 23 de diciembre de 2016 se dictó Resolución de la Dirección General de Comercio por la 
que se convocan para el ejercicio 2017 subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a promover las relaciones de cooperación del sector comercial andaluz, así como a impulsar el 
asociacionismo comercial en todos sus niveles y la creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos 
(Modalidad ASC-CCA) (BOJA número 4, de 9 de enero de 2017). 

De acuerdo con lo establecido en el resuelve quinto de la convocatoria aprobada por Resolución de 23 de 
diciembre de 2016, el importe máximo a distribuir ascendía a 2.295.000 euros  (1.000.000 de euros para CCA, 
500.000 euros para Asociaciones y 795.000 para Ayuntamientos), con cargo a las partidas presupuestarias 
consignadas en los presupuestos del ejercicio 2017:  2017 1400010000 G/76A/ 78403/0001 y 2017 
1400010000G/76A/76400/0001, respectivamente. 

TERCERO.- Recibidas las solicitudes de subvención dentro del plazo establecido, se tramitó el procedimiento de 
concurrencia competitiva establecido en las bases reguladoras, en la convocatorias y en la normativa aplicable, 
publicándose en la página web de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio las correspondientes propuesta 
de resolución provisional, y resolución definitiva de concesión de subvenciones, el 26 de Abril y el 4 de Julio de 
2017, respectivamente. 

CUARTO.- El día 27 de noviembre de 2017 se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución 
de fecha 23 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Comercio, por la que se amplían los créditos 
disponibles destinados a la convocatoria efectuada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 
227 de 27 de noviembre de 2017). 

El importe de la ampliación de créditos asciende a un total de NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y 
SIETE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (937.081,29 euros), distribuido entre las distintas modalidades 
subvencionables y anualidades. Correspondiendo a Cádiz el siguiente desglose: 

Modalidad TOTAL CRÉDITO 2017 CRÉDITO 2018 

Asociaciones (ASC) 1.200,00 900,00 300,00 

Ayuntamientos (AYT) 244.382,47 183.286,85 61.095,62 

Total 245.394,00 184.045,50 61.348,50 
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El resuelvo cuarto de la Resolución de 23 de diciembre de 2016 prevé que los eventuales aumentos sobrevenidos 
en el crédito disponible posibilitarán una resolución complementaria de la concesión de subvenciones que incluya 
solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo. 

QUINTO. El resuelvo segundo de la Resolución de fecha 23 de noviembre de 2017 establece que los créditos 
disponibles totales máximos resultantes serán de aplicación para atender a las solicitudes presentadas, conforme 
al procedimiento de concesión previsto en las bases reguladoras y a la convocatoria efectuada por la Resolución 
de 23 de diciembre de 2016, estableciendo la distribución territorial del crédito entre las distintas provincias y los 
servicios centrales, en atención a las entidades beneficiarias suplentes de cada una de ellas.  

SEXTO. Como consecuencia del aumento sobrevenido del crédito, se dispone de crédito adecuado y suficiente 
para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención a las 
entidades suplentes incluidas en el Anexo I de la Resolución de Concesión de fecha 4 de Julio de 2017. 

SÉPTIMO. Del análisis de la documentación aportada por las entidades suplentes y tras las comprobaciones 
realizadas en el Sistema Contable de la Junta de Andalucía (GIRO) por el Servicio de Comercio, se ha verificado 
que las entidades suplentes, continúa cumpliendo al día de la fecha los requisitos exigidos artículo 3.3 de la Orden 
de 5 de octubre de 2015 para obtener la condición de persona beneficiaria de la subvención. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La competencia para dictar esta resolución complementaria es de la Delegada Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz, por delegación del titular de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 15.1. de la Orden de 5 de octubre de 2015 y  el apartado 13 del 
Cuadro Resumen de la Orden de 29 de julio de 2016, y atendiendo a lo establecido en el Decreto de la Presidenta 
12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,  el Decreto 210/2015, 
de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

SEGUNDO.- Los expedientes de subvenciones concedidos al amparo de la presente propuesta de Resolución se 
regirán por las siguientes normas: 

1. Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva. 

2. Orden de 20 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de comercio destinadas a promover las 
relaciones de cooperación del Sector Comercial Andaluz, así como impulsar el Asociacionismo Comercial en todos 
sus niveles y la creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos (modalidad ASC-CCA) 

3. Resolución de 23 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Comercio, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2017, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de comercio, 
destinadas a promover las relaciones de cooperación del sector comercial andaluz, así como a impulsar el 
asociacionismo comercial en todos sus niveles y la creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos 
(modalidad ASC-CCA). 

4. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera. 

5. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las 
demás normas básicas que desarrollen la Ley. 

6. El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
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7. La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

8. El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas 

10. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

11. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

12. El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet). 

13. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social y la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se podrá prescindir del 
trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva. 

CUARTO. Con fecha 26 de abril de 2017 fueron evaluadas las solicitudes por el Servicio de Comercio de esta 
Delegación Territorial y emitida la Propuesta Provisional de Resolución que establece el artículo 16 de la Orden de 
5 de octubre de 2015, que se publicó en la Página Web de la Consejería el 28/04/2017. Finalizado el trámite de 
Audiencia a los interesados, con fecha de 4 de julio de 2017, se aprueba la Propuesta Definitiva de Resolución. 

En base a los hechos y fundamentos de derecho descritos y demás disposiciones de general y pertinente 
aplicación, esta Delegación Territorial, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- ENTIDADES BENEFICIARIAS Y OBJETO DE LA SUBVENCIÓN. 

Conceder a las 5 entidades, incluidas como suplentes en el Anexo 1 de la Resolución de esta Delegación 
Territorial de 4 de julio de 2017, que se reproducen en el ANEXO I de esta Resolución, las ayudas para las 
actuaciones, inversión, cuantía y condiciones que se especifican, la subvención total complementaria de 
245.582,47 euros, con una inversión total aceptada a 281.448,20 euros, en las siguientes modalidades: 

- Modalidad ASC, Asociaciones y Feder. no promotoras de CCA, 1 solicitudes, Subvención 1.200,00 euros  
- Modalidad AYT, Ayuntamientos con un CCA: 4 solicitudes, Subvención 244.382,47 euros.  

En el ANEXO II se desglosan los importes por actuaciones, indicando el presupuesto solicitado, el importe 
aceptado y la subvención concedida, indicando las exclusiones y las causas de la no aceptación.  

La Resolución incluye también un Anexo individualizado para cada beneficiario, que se notificará en el trámite de 
Aceptación, donde detallan para cada actuación los conceptos subvencionados, el presupuesto solicitado, la 
propuesta provisional, el importe del presupuesto aceptado y la subvención concedida, indicando, en su caso, las 
exclusiones y las causas de la no aceptación. 

 
SEGUNDO.- FINANCIACIÓN. 

La financiación de las subvenciones concedidas se realizará con cargo a las partidas presupuestarias 2017 
1400010000 G/76A/78403/0001 (modalidad ASC) y 1400010000-G/76A/76400/11 (modalidad AYT), y a la 
partida presupuestaria análoga correspondiente al ejercicio 2018. 
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La subvención se financia en un porcentaje del 100% con fondos de la administración de la Junta de Andalucía (en 
caso de que el presupuesto sobrepase el límite máximo de subvención, el porcentaje puede ser inferior). 
 
TERCERO.- FORMA Y SECUENCIA DE PAGO. 
La subvención se abonará mediante la forma de pago anticipado, del siguiente modo: 

a) Un pago anticipado del 75 %, con cargo a la anualidad de 2017, una vez aceptada la Concesión de 
subvención e iniciada la ejecución del proyecto 

b) Un segundo pago, por el importe restante con cargo al ejercicio 2018, una vez justificada la total 
ejecución de los proyectos, en los plazos y términos fijados en esta Resolución. 

 
CUARTO.- PLAZOS DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 

El plazo máximo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables, será desde el   
09/01/2017 (día siguiente a la publicación de la  convocatoria) hasta el 31/05/2018,  para todas las 
actuaciones objeto de esta Resolución Complementaria. Las actuaciones subvencionadas en la Resolución inicial 
de Concesión de 4 de Julio, mantienen su plazo de Ejecución hasta el 15/12/2017.  
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de un mes a contar desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, con límite hasta el 30/06/2018. 
 
2. Para el caso de la modalidad AYT (Ayuntamientos), la Adjudicación del proyecto y la documentación 

acreditativa del inicio de la obra o  suministro será: 

a) Si se adjudica mediante Contrato: Acta de comprobación de replanteo e inicio de obras, del certificado 
donde se haga constar el adjudicatario y el importe de adjudicación y el proyecto de ejecución redactado 
conforme a los requisitos establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, adaptado al presupuesto aprobado, si no se había presentado en la solicitud.  

b) Se realiza por Administración: Acta de comprobación de replanteo e inicio de obras,   certificado del 
Acuerdo Municipal de realizar las obras por Administración, donde se haga contar el importe definitivo de 
la obra y el proyecto de ejecución redactado conforme a los requisitos los artículos 93 y siguientes de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, adaptado al presupuesto aprobado.   El 
proyecto  debe cumplir con el artículo 24 de la citada Ley  y los artículos 173 a 179 del Reglamento 
General (RD 1098/2001), el presupuesto debe estar descompuesto en tres parciales: materiales, 
maquinaria y mano de obra  y no puede incluir Gastos Generales ni de Beneficio Industrial.  

c) Las obras deben contar con Cartel  Informativo, según modelo del manual de Identidad Corporativa de 
la Consejería de Presidencia,  donde conste la financiación de esta Consejería, el presupuesto de la obra, 
logotipo de la Junta de Andalucía, etc. A tal efecto debe aportar FOTOS con los carteles colocados. 

 
QUINTO.- RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES. 

Las subvenciones concedidas no son compatibles con la percepción de otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales. 

SEXTO.- GASTOS SUBVENCIONABLES. 

De conformidad con lo previsto en el apartado 5 c) 1º del cuadro resumen de la Orden de 20 de octubre de 2016, 
se consideran gastos subvencionables los siguientes:[1] 
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a) Para el concepto a) del apartado 2 a) 1.1, “Actuaciones relacionadas con un proyecto de modernización de la 
gestión de la asociación mediante la incorporación de nuevas tecnologías”, los gastos de adquisición de equipos 
informáticos e instalación de redes. 

b) Para el concepto b) del apartado 2 a) 1.1, “Campañas de promoción de ventas, animación comercial y 
publicidad”, los gastos correspondientes a la contratación de los servicios necesarios para la realización de las 
campañas. 

c) Para el concepto e) del apartado 2a) 1.3 del Cuadro Resumen, “Organización de jornadas, cursos o talleres”, 
los gastos para la contratación de expertos para la impartición de las jornadas, cursos o talleres, así como la 
adquisición del material necesario para su realización y el alquiler, en su caso, del local o aulas durante su 
realización. 

Son subvencionables los gastos de personal, en cuanto costes indirectos, derivados de la gestión del proyecto 
subvencionado. Los criterios de imputación y el método de asignación de los costes indirectos se realizará de 
conformidad con lo establecido en el apartado 5d) del Cuadro resumen de la Orden de 20 de octubre de 2016. 

Se considerará gasto realizado únicamente el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables puede ser superior al valor de mercado. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, 
recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de procedimientos judiciales. 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.  

En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación sobre contratos del sector público para 
contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas  de diferentes personas o 
entidades proveedoras, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren. 
 
SÉPTIMO.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la aplicación de los 
fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos será 
realizada por la entidad beneficiaria ante la Delegación Territorial de Cádiz. La justificación revestirá la forma de 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, en los siguientes términos:  

a) Memoria explicativa del cumplimiento de las condiciones impuestas,  con indicación de las actividades 
realizadas; la participación de mujeres y hombres en el cumplimiento de los objetivos, proyectos y 
compromisos adquiridos con la subvención; las actividades dirigidas a prevenir la violencia y desarrollo de 
actividades igualitarias; el número de mujeres y hombres en los equipos promotores y desarrolladores de 
actividades; y de los resultados obtenidos. 

b) Documentación acreditativa de la Adjudicación e Inicio de obras o contrato de Suministro. 

c) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones y detalle de cada uno de los gastos 
incurridos:  

1. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  
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2. Las facturas originales y Certificaciones de obra de las inversiones realizadas (con nombre y 
NIF del cliente, con NIF y domicilio del emisor, número de la factura, fecha y desglose del IVA), y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil, que se 
correspondan con el presupuesto aceptado, acompañados del documento de pago a nombre de 
proveedor (transferencia bancaria, letra de cambio o pagarés (vencidos), copia de talón nominativo y 
extracto bancario o certificado del Banco, conforme establece la Instrucción 1/2013 de la DGFE). Las 
facturas y los documentos sustitutivos deberán cumplir lo establecido en el Capítulo II del Título I del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, BOE 01/12/12). 

3. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

4. Certificado Final de la inversión, suscrito por el Técnico Director de las obras, o en su caso, Acta de 
Recepción Provisional de las Obras (modalidad AYT-Ayuntamientos).  

5. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
deba de haber solicitado la persona beneficiaria.  

6. Una vez comprobada la validez de los justificantes de los gastos, serán estampillados o 
troquelados al objeto de permitir el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos al beneficiario para su custodia. 

d) Acreditación de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por otro ingreso de 
derecho público (modalidades de asociaciones ASC y CCA). 

e) Declaración actualizada de otras ayudas, solicitadas o concedidas, para el mismo proyecto. 

f) La Acreditación del cumplimiento de las obligaciones y condiciones que se hubieran establecido en la 
presente resolución de concesión. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación sobre contratos del sector 
público para el contrato menor, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.  

La elección de la oferta presentada, deberá aportarse en la justificación de la subvención concedida y se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa 

Las subvenciones concedidas no son compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos otorgadas para la 
misma finalidad  procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales (artículo 6 de las bases y apartado 7 del Cuadro Resumen).   

La debida ejecución de las actuaciones lleva consigo que dentro del plazo de ejecución, cualesquiera sea la acción 
o acciones objeto de la subvención, todos los elementos adquiridos, las actividades o las obras 
realizadas deben estar finalizadas y plenamente operativas.  A estos efectos se deben tener en cuenta las 
visitas de comprobación que se lleven a cabo por personal técnico de esta Delegación. Si como consecuencia 
de estas visitas no se encuentran en los comercios las inversiones debidamente ejecutadas, las subvenciones 
podrán ser canceladas por incumplimiento de las condiciones establecidas. 
 
De conformidad con el artículo 8 de las bases y el apartado 9 del cuadro Resumen las personas beneficiarias 
podrán subcontratar hasta el 100%  la actividad subvencionada con terceros. No se considera 
subcontratación la concertación con terceros cuando el objeto del contrato no se espera que deba ser realizado 
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personalmente por el beneficiario, bien porque no constituya el objeto de su actividad o bien porque los elementos 
personales del beneficiario no hayan resultado esenciales en la valoración de la actividad incentivada. 

De conformidad con el artº 29.7 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, no se podrá contratar con 
personas o entidades incursas en supuestos de prohibición o, según su artº.13, que hayan obtenido ayudas para 
la actividad del contrato, intermediarios con el porcentaje sobre el coste total o entidades vinculadas con el 
beneficiario (salvo que se obtenga autorización y se realice en condiciones normales de mercado). 
 
OCTAVO.- MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA PÚBLICA SOBRE LAS SUBVENCIONES . 

Las subvenciones concedidas están sujetas a la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y a la 
publicación establecida por la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía y en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con 
lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas.  
 
NOVENO.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS. 

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria, las establecidas en el artículo 24 del texto articulado de 
las bases reguladoras y apartado 23 del Cuadro Resumen: 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión  o disfrute de la subvención.  

3. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la 
Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en 
soportes informáticos. 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas 
con cargo a la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 
cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta 
obtención, disfrute o destino de la subvención.  

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda 
haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las 
disposiciones de los fondos. 

4. Comunicar a esta Delegación Territorial la obtención de subvenciones o ayudas que financien las actividades 
subvencionadas, en el plazo máximo de 10 días desde la notificación de las mismas, así como cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda. 

5. Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago en periodo ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público respecto de la C.A. de Andalucía. 
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6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable  al beneficiario en cada caso, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

8. Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
la Intervención General de la Junta de Andalucía. 

9. Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
subvención que la misma está  subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, utilizando un lenguaje no sexista.  El material informativo, 
imágenes, catálogos, folletos, publicidad, notas de prensa, estudios, página Web y documentación utilizados,  
evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, 
pluralidad de roles y corresponsabilidad entre hombres y mujeres.  
Las reformas efectuadas y los equipos y activos fijos, deben colocar cartel informativo de la obra y placa o 
pegatinas normalizadas con carácter permanente una vez terminada la inversión. 

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el articulo 28 de las 
bases reguladoras. 

11. Comunicar a la entidad concedente de la subvención todos aquellos cambios de domicilios, teléfonos y e-
mail a efectos de notificaciones durante el periodo en que la subvención es susceptible de control. 

12. Mantener las inversiones en el establecimiento y destinarlas al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante tres años cuando se trate de bienes inventariables o inscribibles en registro público,  
contados ambos desde la finalización del plazo de ejecución.2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, las entidades beneficiarias y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o 
su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el 
ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así 
como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control 
financiero, a cuyo fin tendrán las facultades: 

La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28 de las bases reguladoras, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder. 
 
DÉCIMO.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Resolución.  

Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de la 
actividad subvencionada, el importe de la subvención concedida se reducirá aplicando el porcentaje de 
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.  Cuando no se 
consigan íntegramente los objetivos previstos, el nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75 % 
del presupuesto aprobado (artº. 28.3 de las bases reguladoras). 

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse 
el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que 
se concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. 
La variación tampoco podrá afectar aspectos propuestos u ofertados por la entidad que fueron razón de su 
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concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.  

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de 
ejecución y de justificación inicialmente concedido. 
 
UNDÉCIMO.- REINTEGRO. 

En caso de incumplimiento por el beneficiario de las condiciones expuestas, en los casos contemplados en el 
artículo 28 de las bases reguladoras y, a tenor de lo preceptuado en los artículos 36 y ss. de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de la subvención podrá ser revocada, previa instrucción 
del correspondiente expediente, procediéndose al reintegro de las cantidades percibidas, así como a exigir los 
intereses de demora desde el momento del pago de la ayuda: 
a) Obtener la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial  del objetivo, de la actividad, proyecto o la no adopción del comportamiento que 

fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.  
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas 

en  el Título V del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en los artículos 14 y 15 de 
la Ley 38/2003, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, regístrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario con motivo de la concesión de la ayuda, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. 
h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los 

compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la subvención distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

i) En su caso, la adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

 
DÉCIMOSEGUNDO.- RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo 
establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía. 

La incoación, instrucción, y la resolución del procedimiento sancionador corresponde a los órganos señalados en 
el apartado 28 del Cuadro Resumen de la Orden de 20 de octubre de 2016. 
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DÉCIMOTERCERO.- La NOTIFICACIÓN de esta Resolución se hará mediante publicación en la Página WEB 
de la Consejería (www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio > Servicios > Tablón de anuncios), en los 
términos del artículo 21 de las bases reguladoras y el artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
R.J.A.P. y Procedimiento Administrativo Común.  Los plazos establecidos se computarán a partir del día siguiente 
a la publicación. 

En el plazo máximo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución  de 
concesión y como máximo hasta el 26/12/2017,  el beneficiario/a deberá, ACEPTAR expresamente la ayuda 
concedida. Si transcurrido este plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose el archivo con notificación al interesado. 
 
La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente en lo Contencioso administrativo, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124, en relación con el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

En Cádiz,   21  de diciembre  de 2017        
LA DELEGADA TERRITORIAL 
 
 
Fdo. María Gema Pérez Lozano 

Plaza Asdrúbal, 6  Edif Múltiple Junta And.  11008 CADIZ         Tfno:  902 113 000 / 956 00 72 49,    Fax: 956 008 572 
dpca.ceice@juntadeandalucia.es 

FIRMADO POR MARIA GEMA PEREZ LOZANO 21/12/2017 13:45:11 PÁGINA 10/12

VERIFICACIÓN GAE4U905IPCHBFUWtYY4ScCKcdrslc https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GAE4U905IPCHBFUWtYY4ScCKcdrslc


 
C

O
N

SE
JE

RÍ
A

 D
E 

EM
PL

EO
, E

M
PR

ES
A

 Y
 C

O
M

ER
C

IO
 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
C

om
er

ci
o 

AN
EX

O
 I RE

LA
C

IÓ
N

 D
E 

EN
TI

D
AD

ES
 Q

U
E 

O
B

TI
EN

EN
 L

A 
C

O
N

D
IC

IÓ
N

 D
E 

B
EN

EF
IC

IA
RI

AS
 E

N
 L

A 
RE

SO
LU

C
IÓ

N
 C

O
M

PL
EM

EN
TA

RI
A.

  (
AS

C
,  

AY
T 

20
17

 C
A)

 
 

ex
pt

e 
M

od
al

 
C

IF
 

TI
TU

LA
R

 
Fe

ch
a 

R
eg

is
tr

o
Pl

az
o 

Ej
ec

uc
.

Pr
oy

ec
to

 
A

cc
io

ne
s 

pr
op

ue
st

Pr
es

up
ue

s
D

ef
in

iti
vo

 
Su

bv
en

c.
 

D
ef

in
iti

va
po

rc
 %

A
nt

ic
ip

o 
75

%
 

Pa
go

 
Fi

na
l 

20
18

 

9 
A

S
C

 
G

11
30

34
27

A
C

O
V

E
, A

so
c 

de
 

C
om

er
ci

an
te

s 
de

 V
E

JE
R

07
-0

2-
17

15
-1

2-
17

Eq
ui

pa
m

. T
ec

no
lo

gi
co

 y
 

pr
om

oc
io

n 
de

 V
en

ta
s 

1.
A

)  
1B

)
3.

24
0,

99
2.

63
3,

93
81

,3
 

2.
33

3,
93

 
30

0,
00

 

9 
 

 
A

S
C

 
G

11
30

34
27

A
m

pl
ia

ci
ón

 
 

31
-0

5-
18

A
m

pl
ia

ci
ón

 a
cc

ió
n 

1B
) 

1.
B

) 
1.

74
0,

00
1.

20
0,

00
68

,9
7

90
0,

00
30

0,
00

1 
AY

T 
P

11
02

00
0E

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E
 

JE
R

E
Z 

D
E

 L
A

 F
R

A
. 

31
-0

1-
17

31
-0

5-
18

Se
ña

lé
tic

a 
co

m
er

ci
al

: p
ea

to
na

l y
 

de
 v

eh
ic

ul
os

 
A

1)
 

67
.8

81
,0

0
66

.7
49

,9
7

98
,3

 
58

.1
54

,3
5 

8.
59

5,
62

 

1 
ay

t 
P

11
02

00
0E

A
m

pl
ia

ci
ón

 
 

31
-0

5-
18

A
m

pl
ia

ci
ón

 S
eñ

al
et

ic
a 

A
yt

 J
er

ez
 

 
35

.5
13

,5
0

34
.3

82
,4

7
96

,8
2

25
.7

86
,8

5 
8.

59
5,

62
 

6 
AY

T 
P

11
01

60
0C

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E
 

C
H

IP
IO

N
A

 
08

-0
2-

17
31

-0
5-

18
En

to
ld

ad
o 

C
/ I

sa
ac

 P
er

al
 y

 
ba

nd
er

ol
as

 3
 c

/s
 C

C
A 

A
3)

 A
5)

 
70

.0
71

,7
0

70
.0

00
,0

0
99

,9
 

52
.5

00
,0

0 
17

.5
00

,0
0 

7 
AY

T 
P

11
03

20
0J

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E
 

S
A

N
LÚ

C
A

R
 D

E
 B

D
A

. 
08

-0
2-

17
31

-0
5-

18
En

to
ld

ad
o:

 E
je

 c
om

er
c 

C
C

A
 

2c
al

le
s 

87
0,

4 
m

2 
A

1)
 

10
4.

12
3,

00
70

.0
00

,0
0

67
,2

 
52

.5
00

,0
0 

17
.5

00
,0

0 

5 
AY

T 
P

11
00

40
0I

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E
 

A
LG

E
C

IR
A

S
 

08
-0

2-
17

31
-0

5-
18

En
to

ld
ad

o:
 In

st
al

ac
 C

l p
rin

ci
pa

l 
C

C
A

  1
00

0 
m

2 
A

3)
 

70
.0

00
,0

0
70

.0
00

,0
0

10
0,

0
52

.5
00

,0
0 

17
.5

00
,0

0 

  
A

YT
 

To
ta

l 
 

 
 

To
ta

l A
YT

 (c
om

pl
em

en
ta

rio
) 

 
27

9.
70

8,
20

24
4.

38
2,

47
 

18
3.

28
6,

85
 

61
.0

95
,6

2 
 La

s 
do

s 
en

tid
ad

es
: A

so
c.

 C
om

er
ci

an
te

s 
de

 V
ej

er
 (A

SC
20

17
CA

/0
9)

 y
 A

yt
o.

 d
e 

Je
re

z 
(A

YT
20

17
CA

/0
1)

, y
a 

fig
ur

ab
an

 c
om

o 
be

ne
fic

ia
ria

s 
en

 la
 R

es
ol

uc
ió

n 
de

 0
4/

07
/2

01
7,

 C
on

 
es

ta
 s

ub
ve

nc
ió

n 
se

 c
om

pl
em

en
ta

n 
la

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
qu

e 
qu

ed
ar

on
 c

om
o 

su
pl

en
te

s 
po

r a
go

ta
m

ie
nt

o 
de

l c
ré

di
to

:  

La
 a

ct
ua

ci
ón

 1
-A

  d
e 

la
 R

es
ol

uc
ió

n 
in

ic
ia

l a
 la

 A
so

c.
 C

om
er

ci
an

te
s 

de
 V

ej
er

 (A
SC

20
17

CA
/0

9)
 m

an
tie

ne
 lo

s 
 p

re
su

pu
es

to
s,

 p
la

zo
s 

y 
fo

rm
as

 d
e 

pa
go

 e
n 

20
17

. L
a 

nu
ev

a 
ac

tu
ac

ió
n 

se
 fi

na
nc

ia
n 

co
n 

ca
rg

o 
a 

la
s 

an
ua

lid
ad

es
 d

e 
20

17
 (a

nt
ic

ip
o 

de
l 7

5%
)  

y 
20

18
 (r

es
to

 d
e 

su
bv

en
ci

ón
 a

l j
us

tif
ic

ar
). 

La
 a

ct
ua

ci
ón

 3
-A

1-
1 

 d
e 

la
 R

es
ol

uc
ió

n 
in

ic
ia

l a
l A

yt
o.

 d
e 

Je
re

z 
(A

YT
20

17
CA

/0
1)

 h
a 

si
do

 o
bj

et
o 

de
 R

es
ol

uc
ió

n 
de

 p
ró

rr
og

a 
ha

st
a 

el
 a

ño
 2

01
8,

 p
or

 lo
 q

ue
 a

l t
ra

ta
rs

e 
de

l m
is

m
o 

pr
oy

ec
to

 in
ic

ia
l y

 m
is

m
o 

có
di

go
 d

e 
su

bv
en

ci
ón

 q
ue

 n
ue

va
 a

ct
ua

ci
ón

 3
-A

1-
2 

qu
e 

ah
or

a 
se

 s
ub

ve
nc

io
na

, s
e 

un
ifi

ca
 e

l p
la

zo
 d

e 
Ej

ec
uc

ió
n 

en
 a

m
ba

s 
 h

as
ta

 e
l 3

1/
05

/2
01

8,
 y

 e
l l

ím
ite

 
de

 J
us

tif
ic

ac
ió

n 
an

te
 e

st
a 

De
le

ga
ci

ón
 a

l 3
0/

06
/2

01
8.

  
 En

 e
st

e 
An

ex
o 

I  
y 

en
 e

l A
ne

xo
 II

, f
ig

ur
a 

en
 c

ad
a 

ca
so

, e
l i

m
po

rte
 T

O
TA

L 
de

fin
iti

vo
 d

e 
la

 s
ub

ve
nc

ió
n,

 c
on

 la
s 

an
ua

lid
ad

es
 p

re
vis

ta
s 

y,
 a

 c
on

tin
ua

ci
ón

, l
a 

ac
tu

ac
ió

n 
qu

e 
se

 s
ub

ve
nc

io
na

 
co

n 
es

ta
 R

es
ol

uc
ió

n 
co

m
pl

em
en

ta
ria

.  
 

C
/ A

lb
er

t E
in

st
ei

n,
 s

/n
. E

di
fic

io
 W

or
ld

 T
ra

de
 C

en
te

r. 
Is

la
 d

e 
la

 C
ar

tu
ja

. 4
10

92
. S

ev
illa

 
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

em
pl

eo
em

pr
es

ay
co

m
er

ci
o

Pá
gi

na
 1

1 
de

 1
1 

FIRMADO POR MARIA GEMA PEREZ LOZANO 21/12/2017 13:45:11 PÁGINA 11/12

VERIFICACIÓN GAE4U905IPCHBFUWtYY4ScCKcdrslc https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GAE4U905IPCHBFUWtYY4ScCKcdrslc


 
C

O
N

SE
JE

RÍ
A

 D
E 

EM
PL

EO
, E

M
PR

ES
A

 Y
 C

O
M

ER
C

IO
 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
C

om
er

ci
o 

AN
EX

O
 II

 

RE
LA

C
IÓ

N
 D

E 
AC

TU
AC

IO
N

ES
 D

EF
IN

IT
IV

AS
 D

E 
B

EN
EF

IC
IA

RI
O

S 
 C

O
N

 S
U

B
VE

N
C

IO
N

 C
O

M
PL

EM
EN

TA
RI

A.
 

EX
PC

 
ex

p 
TI

TU
LA

R
 

ca
_ 

A
C

C
IO

N
 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
fin

iti
vo

 
Su

bv
en

c.
 

D
ef

in
iti

va
 

Pr
ia

 
D

ic
O

bs
e_

 

AS
C

20
17

 
9 

A
C

O
V

E
 

1a
 

N
ue

va
s 

te
cn

ol
og

ía
s 

m
od

er
ni

za
r l

a 
ge

st
ió

n:
 

O
rd

en
ad

 L
en

ov
o 

Th
in

kC
en

tre
 I5

 4
G

B
 5

00
G

B
, 

m
on

ito
r 1

8,
5"

, I
m

pr
es

or
a 

H
P

 L
as

er
je

t 
1.

50
0,

99
 

 
1.

43
3,

93
1

m
 

Ta
bl

et
 Id

ea
pa

d 
y 

pr
oy

ec
to

r N
o 

su
bv

en
ci

on
ab

le
s.

 
C

on
ce

si
ón

 In
ic

ia
l. 

AS
C

20
17

 
9 

A
C

O
V

E
 

1b
 

Pr
om

oc
ió

n 
de

 v
en

ta
s:

 D
is

eñ
o 

ca
m

pa
ña

 
P

ub
lic

id
ad

, A
pl

ic
ac

io
ne

s 
so

ftw
ar

e 
di

na
m

iz
ac

., 
C

ar
te

le
s,

 F
ly

er
, p

eg
at

in
as

.. 
1.

74
0,

00
 

 
1.

20
0,

00
2

m
 

E
xc

l.N
o 

S
ub

v:
 D

is
eñ

o 
Lo

go
tip

o,
 C

uo
ta

s 
re

d.
so

ci
al

es
, P

.W
eb

, R
ol

l-u
p.

 y
 c

am
bi

o 
a 

A
ct

ua
c 

1d
). 

C
om

pl
em

en
to

 c
ré

di
to

. O
fe

rt 
Lo

ok
 &

 D
o 

it,
 

IV
A

 in
cl

ui
do

 
 

 
AS

C
 

  
To

ta
l A

SC
 

3.
24

0,
99

 
2.

63
3,

93
  

t 
  

AY
T2

01
7 

1 
A

YU
 J

E
R

E
Z 

3a
11

 Se
ña

le
tic

a 
co

m
er

ci
al

 (p
ea

to
na

l y
 d

e 
ve

hi
cu

lo
s)

: 
D

is
eñ

o,
 fa

br
ic

ac
ió

n 
e 

im
pl

an
ta

ci
ón

 d
e 

se
ña

le
s 

y 
el

em
en

to
s.

 1
0 

S
eñ

al
es

 e
xt

er
na

s 
en

 lo
s 

ac
ce

so
s 

al
 

C
en

tro
 U

rb
an

o 
y 

10
 S

eñ
al

es
 in

te
rn

as
 d

en
tro

 d
el

 
C

C
A

. F
as

es
: I

 P
ro

ye
ct

o 
y 

di
se

ño
 d

e 
la

 s
eñ

al
ét

ic
a,

 
II 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 la

 s
eñ

al
ét

ic
a,

 II
I I

m
pl

an
ta

ci
ón

 

32
.3

67
,5

0 
32

.3
67

,5
0

1 
m

 
S

eg
ún

 p
re

su
pu

es
to

 a
po

rta
do

. R
es

to
 d

el
 c

ré
di

to
. 

R
ef

or
m

ul
a 

pr
oy

ec
to

 a
 3

2.
36

7,
50

 e
ur

, 
C

on
ce

si
ón

 In
ic

ia
l. 

C
on

ce
di

da
 p

ró
rr

og
a 

E
je

cu
ci

ón
. 

AY
T2

01
7 

1 
A

YU
 J

E
R

E
Z 

3a
12

 Se
ña

le
tic

a 
co

m
er

ci
al

 (p
ea

to
na

l y
 d

e 
ve

hi
cu

lo
s)

: 
D

is
eñ

o,
 fa

br
ic

ac
ió

n 
e 

im
pl

an
ta

ci
ón

 d
e 

se
ña

le
s 

y 
el

em
en

to
s.

 1
3 

S
eñ

al
es

 e
xt

er
na

s
en

 lo
s 

ac
ce

so
s 

al
 

C
C

A
 y

 1
6 

S
eñ

al
es

 in
te

rn
as

 d
en

tro
 d

el
 C

C
A

.  
Fa

se
s:

 I 
D

is
eñ

o 
de

 la
 s

eñ
al

ét
ic

a,
 II

 F
ab

ric
ac

ió
n,

 II
I 

Im
pl

an
ta

ci
ón

  

35
.5

13
,5

0 
34

.3
82

,4
7

1 
m

 
S

eg
ún

 p
re

su
pu

es
to

 a
po

rta
do

 s
e 

co
nc

ed
e 

al
 re

st
o 

de
 2

9 
se

ña
le

s.
  S

ub
ve

nc
ió

n 
po

r C
ré

di
to

 
co

m
pl

em
en

ta
rio

 

AY
T2

01
7 

5 
A

YU
 

A
LG

E
C

IR
A

S
3a

3 
En

to
ld

ad
o:

 In
st

al
ac

 C
/ R

eg
in

o 
M

ar
tin

ez
 C

C
A

  
12

00
 m

2:
 fa

br
ic

ac
io

n,
 ro

tu
la

ci
on

 y
 m

on
ta

je
 lo

na
s 

(te
jid

o 
H

P
E

 o
lla

os
 y

 e
sq

ui
ne

ro
s 

re
fo

rz
ad

os
) 

70
.0

00
,0

0 
70

.0
00

,0
0

1 
m

 
P

E
M

 +
IV

A
. 6

 m
es

es
. C

ré
di

to
 c

om
pl

em
en

ta
rio

 

AY
T2

01
7 

6 
A

YU
 

C
H

IP
IO

N
A

 
3a

3 
En

to
ld

ad
o:

 In
st

al
ac

 C
L 

Is
aa

c 
P

er
al

 (p
ea

to
na

l):
 

5m
 x

 4
24

 m
l (

21
00

 m
2)

, l
on

a 
tri

an
gu

la
r s

un
w

or
ke

r 
op

tim
o 

co
nf

or
t, 

re
si

st
en

ci
a 

ca
bl

e 
ac

er
o 

66
.0

00
,0

0 
66

.0
00

,0
0

1 
m

 
of

er
ta

 T
ol

do
s 

A
nd

al
uc

ia
 (P

E
M

 +
IV

A
)  

5m
es

es
. 

C
ré

di
to

 c
om

pl
em

en
ta

rio
 

AY
T2

01
7 

6 
A

YU
 

C
H

IP
IO

N
A

 
3a

5 
En

ga
la

na
m

ie
nt

o:
 b

an
de

ro
la

s 
3 

ca
lle

s 
C

C
A

 2
0 

ud
 

ba
nd

er
as

 p
eq

ue
ña

s 
y 

35
 u

d 
gr

an
de

s.
 

4.
07

1,
70

 
4.

00
0,

00
1 

m
 

O
fe

rta
 B

io
m

ar
ke

tin
g,

 P
em

=3
36

5,
04

 5
m

es
. S

eg
ún

 
so

lic
ita

do
 

AY
T2

01
7 

7 
A

YU
 

S
A

N
LU

C
A

R
3a

3 
En

to
ld

ad
o:

 E
je

 c
om

er
c 

C
C

A
 2

ca
lle

s 
(S

an
 J

ua
n,

 
A

nc
ha

) 8
70

,4
 m

2:
 to

ld
os

 lo
na

 b
la

nc
a 

pe
rfo

ra
da

, 
m

ás
til

es
 y

 m
on

ta
je

  
10

4.
12

3,
00

 
70

.0
00

,0
0

1 
m

 
A

pl
ic

 L
ím

ite
 m

áx
im

o.
 O

fe
rta

 C
ob

ra
. E

xc
lu

 
m

an
te

n.
+ 

de
sm

on
ta

j (
78

28
,8

7e
), 

ap
lic

ac
 p

re
ci

os
 

m
ed

io
s 

 
 

AY
T 

  
To

ta
l A

YT
os

 
31

2.
07

5,
70

 2
76

.7
49

,9
7

  
t 

  
 

 

C
/ A

lb
er

t E
in

st
ei

n,
 s

/n
. E

di
fic

io
 W

or
ld

 T
ra

de
 C

en
te

r. 
Is

la
 d

e 
la

 C
ar

tu
ja

. 4
10

92
. S

ev
illa

 
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

em
pl

eo
em

pr
es

ay
co

m
er

ci
o

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
2 

FIRMADO POR MARIA GEMA PEREZ LOZANO 21/12/2017 13:45:11 PÁGINA 12/12

VERIFICACIÓN GAE4U905IPCHBFUWtYY4ScCKcdrslc https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/GAE4U905IPCHBFUWtYY4ScCKcdrslc

